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Se acaba el plazo para revalidar la TNE 2026:
este es el día límite y así se puede renovar el pase escolar

os estudiantes que no realicen el

trámite dentro del periodo establecido,deberán pagar la tarifa completa en el
transporte público.
La Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE) está
en pleno proceso de revalidación para este
2026, trámite clave para que estudiantes de
enseñanza básica, media y superior puedan
mantener la tarifa rebajada en el transporte
público.
Según lo informado, el plazo para renovar el
pase escolar vence el próximo domingo 31
de mayo de 2026.
Cabe señalar que aquellos estudiantes que
no realicen el procedimiento dentro del
periodo establecido, desde el 1 de junio
deberán pagar la tarifa completa en buses,
Metro y otros servicios asociados.
Cómo revalidar la TNE 2026 y quiénes
deben hacer el trámite
En la región Metropolitana, los estudiantes
de educación superior deben contactarse
con el encargado TNE de su institución para

ser inscritos en el sistema. El trámite tiene
un costo de $1.100 y, tras cinco días hábiles,
la tarjeta debe ser revalidada en un tótem
Bip !.
En regiones, los alumnos universitarios
deben acudir a una sucursal TNE para
pegar el sello 2026, requisito necesario para
mantener activo el beneficio durante el año.
El pase escolar permite a estudiantes de
educación media y superior acceder a una
tarifa única de $260 en buses, Metro y Tren
Nos durante todo el año. El beneficio es
personal e intransferible.
En tanto, quienes cursan quinto básico,
primero medio o primer año de educación
superior no deben realizar la revalidación,
ya que su tarjeta incorpora el sello 2026
desde su emisión.
Para los demás niveles de educación básica
y media, la renovación no tiene costo. Por
eso, el llamado es a revisar el estado de la
tarjeta y completar el trámite antes del
vencimiento del plazo.

S

TNE 2026

2026

2020

Invita a toda la comunidad de San Pedro a
seminario sobre desarrollo local y cuidado del
medioambiente
Por Johnny Ahumada Sepúlveda
Se trata de la "Charla sobre Prohibición de Quemas en la Región Metropolitana", una
actividad dictada por profesionales expertos de CONAF. En este encuentro, podrás
aprender de forma práctica sobre herramientas de monitoreo de riesgos climáticos y todo lo
necesario para asegurar el cumplimiento normativo en zonas rurales.

Evitemos riesgos, cuidemos nuestro entorno y cumplamos con la normativa rural. ¡ Tu
presencia es fundamental para la prevención!

En los detalles del evento, la ubicación será en el Auditorio Municipal (Av. San Pedro Nº 1),
San Pedro de Melipilla, el día de la charla será el jueves 28 de mayo de 2026, a las 11:00
horas. Esta actividad es realizada en colaboración con la Municipalidad de San Pedro y el
Ministerio de Agricultura y CONAF (Gobierno de Chile).
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